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NOTARIA SEXTA 
CANTON QuUIFO   

ESCRITURA PUBLICA No.: 2015-17-01-06-P002853 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

LATINTOUR CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

IVAN MAURICIO NARANJO CORDOVA y MARIA DE LOURDES 

MARGARITA JIJON DAVALOS 

A FAVOR DE: 

JOSE JOAQUIN SILVA JIJON Y ANDRES MAURICIO NARANJO JIJON 

CUANTÍA: USD $ 60.000,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, viernes veinte y seis (26) de junio del año 

dos mil quince (2015), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura 

pública, por una parte, los cónyuges ¡VAN MAURICIO NARANJO 

CORDOVA y MARIA DE LOURDES MARGARITA JIJON DAVALOS, 

por sus propios derechos y por los que corresponden a la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, a quienes en adelante se podrá
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denominar como los CEDENTES; y, por otra parte, JOSE JOAQUIN 

SILVA JIJON y ANDRES MAURICIO NARANJO JIJON, cada uno por 

sus propios derechos, a quienes en adelante se podrá denominar 

como los CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estados civil soltero y casada, en su 

orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la compañía LATINTOUR CIA LTDA., que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública por una parte los cónyuges señor IVAN MAURICIO 

NARANJO CORDOVA y señora MARÍA DE LOURDES MARGARITA 

JHON DAVALOS por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante se podrá denominar como los CEDENTES; y, por otra 

parte, el señor JOSE JOAQUIN SILVA JIJON por sus propios y 

personales derechos, y el señor ANDRES MAURICIO NARANJO 

JIJON, por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante 

se podrá denominar como los CESIONARIOS.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de los 

señores José Joaquín Silva Jijón y Andrés Mauricio Naranjo Jijón que 

son solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad
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de Quito Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse:="0N QuiTO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía 

LATINTUR CIA LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

  

otorgada el diez y ocho de agosto de mil novecientos ochenta y siete 

ante el Doctor Walter del Castillo Viteri, Notario Décimo Noveno del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez de septiembre de mil novecientos ochenta y siete.- DOS 

PUNTO DOS.- La compañía LATINTUR CIA LTDA, procedió a 

cambiar su denominación social por la de LATINTOUR CIA LTDA. 

mediante escritura pública otorgada el primero de diciembre de dos 

mil catorce ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y cuatro de febrero del dos mil quince.- DOS PUNTO 

TRES.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía LATINTOUR CIA LTDA., en sesión celebrada el veinte y 

dos de junio del dos mil quince, resolvió por unanimidad aprobar la 

cesión de participaciones constante en el presente instrumento.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Por el presente 

instrumento, en forma libre y voluntaria, los cónyuges señor IVAN 

MAURICIO NARANJO CORDOVA y señora MARIA DE LOURDES 

MARGARITA JIJON DAVALOS proceden a ceder y transferir a favor 

del señor JOSÉ JOAQUIN SILVA JIJON la cantidad de treinta mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalentes a TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y proceden a ceder y transferir a favor del 

señor ANDRES MAURICIO NARANJO JIJON la cantidad de treinta 

mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, equivalentes a TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- En virtud de esta cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la
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compañía LATINTOUR CIA LTDA. queda conformado de la siguiente 

manera: 
  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL PARTIC % 

SUSCRITO IPACIO 

Y PAGADO NES 

María de Lourdes Margarita Jijón US$ 81.600 81.600 54,40 % 

Dávalos 

José Joaquín Silva Jijón US$ 30.000 20,00% 

30.000 

Andrés Mauricio Naranjo Jijón US$ 30,000 20,00% 

30.000 

Iván Mauricio Naranjo Córdova US$ 8.400 5,60% 

8.400 

TOTAL US$ 150.000 100 % 

150.000         

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía total de la presente cesión de 

participaciones es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes 

aceptan el total contenido de la presente cesión de participaciones por 

ser hecho en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- RAZON Y 

MARGINACION.- De la presente escritura pública se sentará razón al 

margen de la escritura pública de constitución de la compañía 

LATINTUR CIA LTDA. otorgada el diez y ocho de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete ante el Doctor Walter del Castillo Viteri, 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito.- Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el 

Doctor Ramiro Baca López, Abogado con matrícula profesional 

número cinco mil trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

$ 
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TAMARA GARCÉSAÍMEN 
NOTARIAS K CANTÓN QUID   

Quito, 23 de Mayo del 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichineha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Efecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014. _ 
mseñorta: LI42/7 DE LOURDES Di FEL DACAÍS 

  

Portador (a) de la cádula de ciudadanía Nro.:. ARORIEA EA e 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

A Ju
ñor 

s 
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SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROYINGIALDE 1, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LATINTOUR CIA LTDA. 
Celebrada el 22 de junio de 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y dos días del mes de junio del dos mil 
quince, a las once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Diego de ' 

Almagro 1219 y La Niña, Edificio Blanquius, se celebra la presente Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía LATINTOUR CIA LTDA. Actúa 
como Presidente de esta Junta, el señor Iván Mauricio Naranjo Córdova y como Secretaria, 

la señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. 
La señora Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y 

participaciones que representan, constan a continuación: 

1.- La señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos, propietaria de 141.600 

participaciones de un dólar cada una. 
2.- El señor Iván Mauricio Naranjo Córdova, propietario de 8.400 participaciones de un 

dólar cada una. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria 
Universal, por estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 150.000. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la 
asamblea, la que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra la señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos y manifiesta a la 
Junta su voluntad de ceder y transferir a favor del señor José Joaquín Silva Jijón la cantidad 
de treinta mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y a 
favor del señor Andrés Mauricio Naranjo Jijón la cantidad de treinta mil participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar a 

la señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos para que ceda y transfiera a favor del 
señor José Joaquín Silva Jijón la cantidad de treinta mil participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y a favor del señor Andrés Mauricio Naranjo Jijón la” 
cantidad de treinta mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.
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SOCIO CAPITAL PARTICIPA % 
SUSCRITO Y CIONES 
PAGADO 

María de Lourdes Margarita US$ 81.600 81.600 54,40 % 

Jijón Dávalos 

José Joaquín Silva Jijón US$ 30.000 30.000 20,00% 

Andrés Mauricio Naranjo Jijón US$_ 30.000 30.000 20,00 % 
Iván Mauricio Naranjo US$ 8.400 8.400 5,60% 
Córdova 
TOTAL US$ 150.000 150.000 100% 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras 
Secretaría elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por 
unanimidad y con el voto conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 

  

        ván Mauricio Naranjo 
“ SOCIO-PRESIDENTE 

£ 
Córdova 

Lis 

  

María de-LourdesMargáafita Jijór Dávalo: 
SOCIA-SECRETAR. 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701006P02853 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2015 - 

OTORGANTES o. 

OTORGADO POR - 

Documento de No. Persona que le . 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineta Identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa 

JIJON DAVALOS MARIA DE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LOURDES MARGARITA DERECHOS CÉDULA 1707357149 NA CEDENTE 

NARANJO CORDOVA IVAN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MAURICIO. DERECHOS CEDULA 1705946844 NA CEDENTE 

A FAVOR DE , 

Documento de No. Persona que . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NARANJO JIJON ANDRES POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1716189608 NA (A | 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural SILVA JIJON JOSE JOAQUIN DERECHOS CÉDULA 1713538815 NA (A) | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 60000 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA LATINTOUR CIA, LTDA, 
      

60000.00   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

     
NOTARIO(A) TAMARA.M RAT CÉS ALMEIDA 

¡A SEXTA DEL CANTON QUITO 

Sgy otora ante mm os un te gs ello confiero ésta ¡ 

da. ja Certificada, firmada y sellada en 

26 JUN. 2015 
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¡ Notaría Décimo Novena del Cantón Quito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, 

Notario Titular Décimo Noveno del Cantón 

Quito, dando cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notarial Vigente, tomo nota de la 

escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por IVAN 

MAURICIO NARANJO CORDOVA Y MARIA DE 

LOURDES MARGARITA JIJON DAVALOS a favor 

de: JOSE SILVA JIJON Y ANDRES MAURICIO 

NARANJO JIJON celebrada ante la Abogada 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del Distrito Metropolitano de Quito, de 

fecha veintiséis de junio del dos mil 

quince; al margen de la matriz de la 

Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “LATINTUR 

CIA. LTDA."”, otorgada con fecha 

dieciocho de Agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, autorizada por el 

Notario Décimo Noveno de Quito de aquel 

entonces Doctor Walter del Castillo 

Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notaría décimo novena del cantón 

Quito actualmente a mi cargo.- Quito 

Distrito Metropolitano, a 20 de julio 

del dos mil quince.-------- 

AB. LO SALINAS ZAMORA, 

NOTARIO DÉ O NOVENO DEL CANTÓN QUI 
  

Saved by ¡ soria  
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Factura: 002-100-000004546 20151701019000339 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701019000339 

MATRIZ 

TIPO DE IN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-08-1987 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

BACA L: RAMIRO 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707208185 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-06-2015 

Ni DE PROTOCOLO: P002853 

     NOTARIO(A) CAMILO ORLAÍNDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

I
A



  

    

  

      

  

TRÁMITE NÚMERO: 52891 

*3358788DW1LVY0Bx%     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

36661 

05/08/2015 

763 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

“| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“| NOTARIA SEXTA A/QUITO /26/06/2015 
  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : 
DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA:: 

  

    

    

   

  

    

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE L. 

10 DE SEPTIEMBRE DE 1987..- 

a 

  

      

  

    
  

¿mocional de Reg, 

E e 
$     

  

Én 

AB. TANYA A FURTADO JARAMILLO (DELEGADA - resotucióN o > 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE os ES 
rango 

Página 1 de 1
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ESCRITURA PUBLICA No: 2015-17-01-08-P-02853 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION De PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA LATINTOUR CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: IVAN MAURICIO NARANJO CORDOVA Y OTRA 

A FAVOR DE: JOSE JOAQUIN SILVA JIJON Y OTRA 

QUITO, 26 DE JUNIO DE 2015 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QuUIFO   

ESCRITURA PUBLICA No.: 2015-17-01-06-P002853 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

LATINTOUR CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

IVAN MAURICIO NARANJO CORDOVA y MARIA DE LOURDES 

MARGARITA JIJON DAVALOS 

A FAVOR DE: 

JOSE JOAQUIN SILVA JIJON Y ANDRES MAURICIO NARANJO JIJON 

CUANTÍA: USD $ 60.000,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, viernes veinte y seis (26) de junio del año 

dos mil quince (2015), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura 

pública, por una parte, los cónyuges ¡VAN MAURICIO NARANJO 

CORDOVA y MARIA DE LOURDES MARGARITA JIJON DAVALOS, 

por sus propios derechos y por los que corresponden a la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, a quienes en adelante se podrá



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

denominar como los CEDENTES; y, por otra parte, JOSE JOAQUIN 

SILVA JIJON y ANDRES MAURICIO NARANJO JIJON, cada uno por 

sus propios derechos, a quienes en adelante se podrá denominar 

como los CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estados civil soltero y casada, en su 

orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la compañía LATINTOUR CIA LTDA., que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública por una parte los cónyuges señor IVAN MAURICIO 

NARANJO CORDOVA y señora MARÍA DE LOURDES MARGARITA 

JHON DAVALOS por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante se podrá denominar como los CEDENTES; y, por otra 

parte, el señor JOSE JOAQUIN SILVA JIJON por sus propios y 

personales derechos, y el señor ANDRES MAURICIO NARANJO 

JIJON, por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante 

se podrá denominar como los CESIONARIOS.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de los 

señores José Joaquín Silva Jijón y Andrés Mauricio Naranjo Jijón que 

son solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad



O 

Tamara Garcés Almeida Sa 
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Quito D.M. / 
«2:ARIA SEXTA 

de Quito Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse:="0N QuiTO 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía 

LATINTUR CIA LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

  

otorgada el diez y ocho de agosto de mil novecientos ochenta y siete 

ante el Doctor Walter del Castillo Viteri, Notario Décimo Noveno del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez de septiembre de mil novecientos ochenta y siete.- DOS 

PUNTO DOS.- La compañía LATINTUR CIA LTDA, procedió a 

cambiar su denominación social por la de LATINTOUR CIA LTDA. 

mediante escritura pública otorgada el primero de diciembre de dos 

mil catorce ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y cuatro de febrero del dos mil quince.- DOS PUNTO 

TRES.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía LATINTOUR CIA LTDA., en sesión celebrada el veinte y 

dos de junio del dos mil quince, resolvió por unanimidad aprobar la 

cesión de participaciones constante en el presente instrumento.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Por el presente 

instrumento, en forma libre y voluntaria, los cónyuges señor IVAN 

MAURICIO NARANJO CORDOVA y señora MARIA DE LOURDES 

MARGARITA JIJON DAVALOS proceden a ceder y transferir a favor 

del señor JOSÉ JOAQUIN SILVA JIJON la cantidad de treinta mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalentes a TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y proceden a ceder y transferir a favor del 

señor ANDRES MAURICIO NARANJO JIJON la cantidad de treinta 

mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, equivalentes a TREINTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- En virtud de esta cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

compañía LATINTOUR CIA LTDA. queda conformado de la siguiente 

manera: 
  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL PARTIC % 

SUSCRITO IPACIO 

Y PAGADO NES 

María de Lourdes Margarita Jijón US$ 81.600 81.600 54,40 % 

Dávalos 

José Joaquín Silva Jijón US$ 30.000 20,00% 

30.000 

Andrés Mauricio Naranjo Jijón US$ 30,000 20,00% 

30.000 

Iván Mauricio Naranjo Córdova US$ 8.400 5,60% 

8.400 

TOTAL US$ 150.000 100 % 

150.000         

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía total de la presente cesión de 

participaciones es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes 

aceptan el total contenido de la presente cesión de participaciones por 

ser hecho en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- RAZON Y 

MARGINACION.- De la presente escritura pública se sentará razón al 

margen de la escritura pública de constitución de la compañía 

LATINTUR CIA LTDA. otorgada el diez y ocho de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete ante el Doctor Walter del Castillo Viteri, 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito.- Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el 

Doctor Ramiro Baca López, Abogado con matrícula profesional 

número cinco mil trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

$ 
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comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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TAMARA GARCÉSAÍMEN 
NOTARIAS K CANTÓN QUID   

Quito, 23 de Mayo del 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichineha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Efecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014. _ 
mseñorta: LI42/7 DE LOURDES Di FEL DACAÍS 

  

Portador (a) de la cádula de ciudadanía Nro.:. ARORIEA EA e 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

A Ju
ñor 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LATINTOUR CIA LTDA. 
Celebrada el 22 de junio de 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y dos días del mes de junio del dos mil 
quince, a las once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Diego de ' 

Almagro 1219 y La Niña, Edificio Blanquius, se celebra la presente Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía LATINTOUR CIA LTDA. Actúa 
como Presidente de esta Junta, el señor Iván Mauricio Naranjo Córdova y como Secretaria, 

la señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. 
La señora Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y 

participaciones que representan, constan a continuación: 

1.- La señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos, propietaria de 141.600 

participaciones de un dólar cada una. 
2.- El señor Iván Mauricio Naranjo Córdova, propietario de 8.400 participaciones de un 

dólar cada una. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria 
Universal, por estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 150.000. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la 
asamblea, la que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra la señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos y manifiesta a la 
Junta su voluntad de ceder y transferir a favor del señor José Joaquín Silva Jijón la cantidad 
de treinta mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y a 
favor del señor Andrés Mauricio Naranjo Jijón la cantidad de treinta mil participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar a 

la señora María de Lourdes Margarita Jijón Dávalos para que ceda y transfiera a favor del 
señor José Joaquín Silva Jijón la cantidad de treinta mil participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una y a favor del señor Andrés Mauricio Naranjo Jijón la” 
cantidad de treinta mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.



Una vez perfeccionada la cesión de participaciones aprobada por la Junta, el ero cis 
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de la compañía LATINTOUR CIA LTDA. estará distribuido de la siguiente manéfióN” 

  

  

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL PARTICIPA % 
SUSCRITO Y CIONES 
PAGADO 

María de Lourdes Margarita US$ 81.600 81.600 54,40 % 

Jijón Dávalos 

José Joaquín Silva Jijón US$ 30.000 30.000 20,00% 

Andrés Mauricio Naranjo Jijón US$_ 30.000 30.000 20,00 % 
Iván Mauricio Naranjo US$ 8.400 8.400 5,60% 
Córdova 
TOTAL US$ 150.000 150.000 100% 
  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras 
Secretaría elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por 
unanimidad y con el voto conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 

  

        ván Mauricio Naranjo 
“ SOCIO-PRESIDENTE 

£ 
Córdova 

Lis 

  

María de-LourdesMargáafita Jijór Dávalo: 
SOCIA-SECRETAR. 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701006P02853 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2015 - 

OTORGANTES o. 

OTORGADO POR - 

Documento de No. Persona que le . 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineta Identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa 

JIJON DAVALOS MARIA DE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural LOURDES MARGARITA DERECHOS CÉDULA 1707357149 NA CEDENTE 

NARANJO CORDOVA IVAN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MAURICIO. DERECHOS CEDULA 1705946844 NA CEDENTE 

A FAVOR DE , 

Documento de No. Persona que . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NARANJO JIJON ANDRES POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1716189608 NA (A | 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural SILVA JIJON JOSE JOAQUIN DERECHOS CÉDULA 1713538815 NA (A) | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 60000 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA LATINTOUR CIA, LTDA, 
      

60000.00   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

     
NOTARIO(A) TAMARA.M RAT CÉS ALMEIDA 

¡A SEXTA DEL CANTON QUITO 

Sgy otora ante mm os un te gs ello confiero ésta ¡ 

da. ja Certificada, firmada y sellada en 

26 JUN. 2015 
| QUO Al, conncncanonnnnnanaranonannncnen rare nmane ono rroncornernernacar 

  

  

   



  

¡ Notaría Décimo Novena del Cantón Quito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, 

Notario Titular Décimo Noveno del Cantón 

Quito, dando cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notarial Vigente, tomo nota de la 

escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por IVAN 

MAURICIO NARANJO CORDOVA Y MARIA DE 

LOURDES MARGARITA JIJON DAVALOS a favor 

de: JOSE SILVA JIJON Y ANDRES MAURICIO 

NARANJO JIJON celebrada ante la Abogada 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del Distrito Metropolitano de Quito, de 

fecha veintiséis de junio del dos mil 

quince; al margen de la matriz de la 

Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “LATINTUR 

CIA. LTDA."”, otorgada con fecha 

dieciocho de Agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, autorizada por el 

Notario Décimo Noveno de Quito de aquel 

entonces Doctor Walter del Castillo 

Viteri, la cual reposa en los archivos 

de la Notaría décimo novena del cantón 

Quito actualmente a mi cargo.- Quito 

Distrito Metropolitano, a 20 de julio 

del dos mil quince.-------- 

AB. LO SALINAS ZAMORA, 

NOTARIO DÉ O NOVENO DEL CANTÓN QUI 
  

Saved by ¡ soria  



    

  

—s 
Y GONULIO ML LA 

JUDICATURA qu 

Factura: 002-100-000004546 20151701019000339 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701019000339 

MATRIZ 

TIPO DE IN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-08-1987 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

BACA L: RAMIRO 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707208185 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-06-2015 

Ni DE PROTOCOLO: P002853 

     NOTARIO(A) CAMILO ORLAÍNDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

I
A



  

    

  

      

  

TRÁMITE NÚMERO: 52891 

*3358788DW1LVY0Bx%     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

36661 

05/08/2015 

763 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

“| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“| NOTARIA SEXTA A/QUITO /26/06/2015 
  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : 
DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA:: 

  

    

    

   

  

    

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE L. 

10 DE SEPTIEMBRE DE 1987..- 

a 

  

      

  

    
  

¿mocional de Reg, 

E e 
$     

  

Én 

AB. TANYA A FURTADO JARAMILLO (DELEGADA - resotucióN o > 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE os ES 
rango 
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